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Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 

Desarrollo Rural 

Viceconsejería 

 

 

 

ACUERDO DE 21 DE FEBRERO DE 2023, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE TOMA 

CONOCIMIENTO DE LA ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y DESARROLLO 

RURAL POR LA QUE SE ESTABLECEN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA NORMAS 

SOBRE LA PRESENTACIÓN Y GESTIÓN DE LA SOLICITUD ÚNICA Y SOBRE LOS DERECHOS DE AYUDA 

BÁSICA A LA RENTA PARA LA SOSTENIBILIDAD A PARTIR DEL AÑO 2023, ASÍ COMO DISPOSICIONES 

DE APLICACIÓN DE LAS INTERVENCIONES EN FORMA DE PAGOS DIRECTOS A LA AGRICULTURA, LA 

GANADERÍA Y A LAS AYUDAS DE DESARROLLO RURAL OBJETO DE INCLUSIÓN EN LA SOLICITUD 

ÚNICA. 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico): 

 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES 

N.º de 

orden 

Denominación del documento 

1 Memoria justificativa de 15 de febrero de 2023. 

 

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 

adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 

cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 

información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 

aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto 

indicado. 

                                                                      Sevilla, (fechado y firmado digitalmente) 

 
EL VICECONSEJERO DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 

Fdo.: Vicente Pérez García de Prado 
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Memoria justificativa 
Propuesta de Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se toma conocimiento de la Orden de la 

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural por la que se establecen en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía normas sobre la presentación y gestión de la solicitud única y sobre los 

derechos de ayuda básica a la renta para la sostenibilidad a partir del año 2023, así como 

disposiciones de aplicación de las intervenciones en forma de pagos directos a la agricultura y a la 

ganadería, y a las ayudas de desarrollo rural objeto de inclusión en la solicitud única.  
 

La Política Agraria Común desde sus orígenes ha buscado siempre adaptarse a las necesidades del sector 

agrícola y a sus cambios. Con la reforma de la Política Agraria Común (PAC) 2023-2027, se implanta un nuevo 

enfoque en el que los Estados miembros deben establecer los detalles de las intervenciones de la nueva PAC, 

a través de un plan estratégico, encaminado a la consecución de resultados concretos. Dicho Plan ha de 

agrupar las intervenciones en forma de pagos directos, las intervenciones en determinados sectores, así 

como las intervenciones para el desarrollo rural, siendo financiado con cargo a los fondos europeos agrícolas. 

 

El Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, establece 

normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el 

marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo 

Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se 

derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013. 

 

Por su parte, el Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, 

sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común, establece como instrumento 

de financiación de las distintas intervenciones y medidas de la PAC con cargo al presupuesto general de la 

Unión, al fondo europeo agrícola de Garantía (FEAGA) y el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 

(FEADER), que se ejecutará en régimen de gestión compartida entre los Estados miembros y la Unión,  y 

financiará la contribución financiera de la Unión a las intervenciones en forma de pagos directos a que se 

refiere el capítulo II, del Reglamento (UE) 2021/2115 como se especifique en los planes estratégicos de la PAC, 

y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013. 

 

La Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de gestión de la Política Agrícola Común 

y otras materias conexas, tiene por objeto el establecimiento de las normas básicas y de coordinación para la 

aplicación en el Reino de España del sistema de gestión de las ayudas de la PAC y otras materias conexas a 

partir del año 2023, incluyendo las penalizaciones y sanciones a las personas beneficiarias, así como las 

relativas a determinados sectores agrarios relacionados con la PAC. 
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El Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación, a partir de 2023, de las intervenciones en 

forma de pagos directos y el establecimiento de requisitos comunes en el marco del Plan Estratégico de la 

Política Agrícola Común, y la regulación de la solicitud única del sistema integrado de gestión y control, regula 

las intervenciones en forma de pagos directos, financiadas con cargo al fondo europeo agrícola FEAGA, las 

características de la solicitud única, los requisitos comunes para el cobro de las intervenciones, entre los que 

se encuentra la condición de agricultor activo, el ejercicio de la actividad agraria y la subvencionabilidad de 

las hectáreas declaradas, así como las disposiciones financieras aplicables para la determinación de las 

ayudas a conceder. 

 

De otro lado, el Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, sobre gestión y control de las intervenciones del 

Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola Común, dispone que el sistema integrado se aplicará a 

las intervenciones basadas en la superficie o en los animales enumeradas en el título III y título V del Real 

Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación, a partir de 2023, de las intervenciones en forma 

de pagos directos y el establecimiento de requisitos comunes en el marco del Plan Estratégico de la Política 

Agrícola Común. También se aplicará a las medidas basadas en la superficie o en los animales a que se refieren 

el capítulo IV del Reglamento (UE) n.º 228/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de marzo de 

2013, por el que se establecen medidas específicas en el sector agrícola en favor de las regiones 

ultraperiféricas de la Unión y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 247/2006 del Consejo. Igualmente, 

en lo que respecta a las medidas de desarrollo rural, el sistema integrado se aplicará a las solicitudes de pago 

que se establezcan en virtud de las intervenciones establecidas en el PEPAC derivadas del Reglamento (UE) 

2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021. 

 

El sistema integrado se utilizará también para gestionar y controlar la condicionalidad, cuya regulación se 

establece en el Real Decreto 1049/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen las normas para la 

aplicación de la condicionalidad reforzada y de la condicionalidad social que deben cumplir las personas 

beneficiarias de las ayudas en el marco de la Política Agrícola Común que reciban pagos directos, 

determinados pagos anuales de desarrollo rural y del Programa de Opciones Específicas por la Lejanía y la 

Insularidad (POSEI). 

 

De otro lado, el Real Decreto 1045/2022, de 27 de diciembre, sobre derechos de ayuda básica a la renta para 

la sostenibilidad de la Política Agrícola Común, tiene por objeto establecer la normativa básica reguladora de 

la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, establecida en el Reglamento (UE) nº 2021/2115 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, así como las condiciones generales que 

deberán cumplir los agricultores para acogerse a dicho régimen en España. 

 

Teniendo en cuenta que a partir de la campaña 2023 será de aplicación el régimen de ayuda básica a la renta, 

procede aprobar la oportuna Orden que establezca en la Comunidad Autónoma de Andalucía las normas 

sobre la presentación y gestión de la solicitud única y sobre los derechos de ayuda básica a la renta para la 

sostenibilidad a partir del año 2023, así como disposiciones de aplicación de las intervenciones en forma de 

pagos directos a la agricultura y a la ganadería, y a las ayudas de desarrollo rural objeto de inclusión en la 

solicitud única. 

 

En lo que respecta a las ayudas cofinanciadas con fondos FEADER, en la solicitud única serán incluidas 

igualmente aquellas líneas de ayuda concedidas bajo el marco legislativo anterior, cuyos compromisos no 
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hayan finalizado y por lo tanto los beneficiarios deben presentar las correspondientes solicitudes de pago 

anuales. 

 

En ese sentido, el plazo de presentación de las solicitudes de pago de la certificación de primas de 

mantenimiento y compensatoria de rentas al amparo del Reglamento (CEE) n.º 2080/1992 del Consejo de 30 

de junio de 1992, por el que se establece un régimen comunitario de ayudas a las medidas forestales en la 

agricultura; del Reglamento (CE) n.º 1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999, relativo al apoyo del 

Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA) al desarrollo rural y por el que se modifican y 

derogan determinados Reglamentos, y del Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo, coincidirá con el plazo 

de presentación de la solicitud única, siendo de aplicación para los requisitos específicos y condiciones 

generales de concesión lo establecido en sus respectivas Ordenes de convocatoria. 

 

En virtud de lo expuesto, se considera oportuno que la aprobación de las disposiciones que permitan la 

aplicación en Andalucía de los indicados regímenes de ayuda comunitarios sea conocida en el seno del 

Consejo de Gobierno. 

 

                                                            

Sevilla, a fecha de firma electrónica 

DIRECTORA GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS 

Fdo.: Raquel Espín Crespo 
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